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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

.Por. un mes. , . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)

\ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a.xt@ oficia»!

PfflDæiJMWO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gae-^i»? dsi 3 d? Abril de 1905 )

iMiswi ffiomm..
NuM. 696.

(iobiern# civil de lo
Negociado 2.°—Beneficencia.

Circular núm. 46.

Con esta fecha se e'eva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alza
da acompañado de su expediente 
interpuesto por D Dimas Alon
so y Alonso, vecino de esta Ca
pital, contra la providencia dic
tada por este Gobierno en 14 de 
Marzo último por la que se de
claró en suspenso conforme al 
art. 79 de la [æy provincial la 
ejecución de un acuerdo tomado 
por la Comisión provincial en se
sión de 24 de Febrero sobre res
cision ó validez de un contrato 
celebrado con el recurrente para 
el suministro de chocolate al Ma
nicomio, Hospicio y Hospital pro
vinciales de esta Ciudad.

Lo que se hace público en con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento admi- 
pistrativo de 22 de Abril de 1890 

para connoimiento de las partes 
interesadas.

Valladolid 3 de Abril de 1905.
El Gobernador interino, 

/dipt ^oírnpt^ bc^rellano.

Nou. 697,
(rtin óiil de lo

líegociado 2.°—Beaeficencia;

Circular número 47.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alza
da acompañado de su expediente 
interpuesto por D. Santos de la 
Calle, vecino de esta Capital, 
contra la providencia dictada por 
este Gobierno en 14 de Marzo úl
timo por la que se declaró en sus
penso conforme al art, 79 de la 
Ley provincial la ejecución de 
un acuerdo tomado por la Comi
sión provincial en sesión de 24 
de Febrero sobre rescision ó va
lidez de un contrato celebrado 
con el recurrente para el sumi
nistro de pan al Manicomio pro
vincial de esta Ciudad,^

Lo que se hace público en con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 
1890 para conocimiento de las 
partes interesadas.

Valladolid 3 de Abril de 1905.
El Gobernador interino, 

/elijí Ilaírrijnq He ^reltw.

NoM. 723.
líoblerii# civil de lo

Negociado 3.“—Correos.

Circular núm. 48.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar 
el servicio de conducción diaria 
de la correspondencia en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, en
tre las oficinas del ramo de Nava 
del Rey y Fuentesaúco, bajo el 
tipo máximo de cuatro rail pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto 
en la Dirección general y Secreta
ría de este Gobierno y la del dé 
Zamora; se advierte al público que 
se admitirán proposiciones exten
didas en papel timbrado de la 
clase n.’^ que se presenten en las 
expresadas oficinas y en las Al
caldías de Nava del Rey y Fuen
tesaúco hasta el día 29 del co
rriente á las diez y siete horas.

La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos ante el Sr. Director ó 
un delegado el dia 4 de Mayo 
próximo.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos, y á cada pliego se acompaña
rán por separado y de ningún mo
do dentro la cédula personal del 
interesado y un resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales ó en 
las depositarías de fondos munici
pales de Nava del Rey y Fuente- 
sauce, el diez por ciento del im
porte anual del mismo al tipo de 
subasta ó sea en este caso cuatro
cientas pesetas.

Las proposiciones se sujetarán 

al modelo que se inserta á conti
nuación.

Valladolid 3 de Abril de 1905.
El Gobernador interino, 

/eltje ^ahrijne^' be ^relian#.
Modelo de proposición.

Don F. de T_, natural de......  
vecino de..... , se obliga á desem
peñar la conducción del corroo 
diario desda.....  á...,. y vicever
sa, por el precio de,..,, en letra, 
pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi
ción acompaño la carta de pago 
que acredite haber depositado 
en.....  la fianza de....' pesetas.

---- - — —-------- —

NuM. 684.
de Volltidelid.(¡|j|llisi#ll

Con objeto de cumplir lo dis
puesto en el art. 28 de la Ley de 
Carreteras y 33 del Reglamento 
para su ejecución, la Comisión 
provincial en sesión de ayer acor
dó suspender la subasta del trozo 
l.“ de la carretera de Rioseco á 
Villalpando á la de Castrogonzalo 
á Palencia en Valdunquillo, que 
conforme al anuncio publicado 
en la Graceta de Madrid de 3 de 
Marzo y Boletín de la provincia 
de 4 del mismo mes, había do 
celebrarse el día 5 del actual 'á las 
doce y que so anuncie dicha sus
pension por medio de este perió
dico oficial.

Valladolid LLie Abril de 1905. 
— El Vicepresidente, Francisco 
Cuevas.—El Secretario, J. Marti
nes Gabesas.
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MIN1?5TERIO DEA GOBERNACION

DIRECCION GEN AL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Nava del Rey

RUS ÜM EN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos oem íen los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Diciembre de 1904

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALEABÉTICO

NUMERO
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Alaejos 3565 > » » » » > » » » » » » 1 » 1 1 1 1 2 » ) » 1 » .v 1 1 1 1 1 2 » » ■ » » » 2 S » 3 6 5 5 » » 5 5 A» » ID 5 5
Castrejón............................................ 839 » » » 1 » » » » * • » » » » » » >? Z » 1 » » •if » » » > > 1 » » 1 » » » » Xr » » 1 4 » » 4 » » 4 »
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Fresno el Viejo................................. 1553 » » » » » » » » » » » » » >> 1 1 » 2 > » > > » 1 » J- » » '5 » » » » » » 2 1 2 » 3 1 » » » 1 » » » » » 1 ^
Nava del Rey.................................... 7027 » >✓ » » » 1 » » » » » 1 » » 1 1 1 1 » » i 2 > > » 1 » y 1 » 1 13 1 • 1 1 2 1 2 » » i 5 2> > 2 Íl 8 6 > 8 6 » » » 8 6
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Nava del Rey 12 de Pinero de 1903.—El Encargado, Tlrse/iio £s/.eve;s.
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 .-^4 de Abril de 1905

Num’. 682.

AOMINISTRACION OE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Comisión de Evaluación.
ANUNCIO-

lista Administración pone en 
conocimiento de los contribuyen
tes de este término municipal 
que hayan experimentado altera
ción en su riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que pueden presen
tar las declaraciones juradas de 
sus hacas, debidamente justifica
das, en la forma prevenida por el 
art. 50 del Reglamento do 30 de 
Septiembre de 1885, dentro del 
mes de Abril del año actual, á fin 
de que las mismas surtan los 
electos oportunos en el apéndice 
que formará la Comisión de Eva
luación en el mes de Mayo pró
ximo y que ha de servir de base 
para el reparto de 1906.

Valladolid 31 deMarzo de 1905. 
—El Administrador de Hacienda, 
Ü. Mendabia.

iiiasisTmniiiitMi.
NÚM.700.

Fuente el Sol.
Formado el repartimiento ve

cinal del impuesto de consumos y 
sus recargos de este distrito mu
nicipal para el corriente año de. 
1905, so halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, contados desde la inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que, los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas ni 
admitidas las que se presenten.

Fuente el Sol 1.® de Abril de 
1905.—El Alcaide, Fausto Del- 
g^ido.

Núm. 699.

Puras.
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dota
da con el sueldo anual de qui
nientas pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos; los aspirantes 
á dicha plaza presentarán Ias so
licitudes durante el término de 
veinte días siguientes al en que 
aparezca el presente en el Bole
tín Oficial de la provincia; una 

vez transcurrido no se admitirán 
las que se presenten.

Puras 30 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Luis Arroyo.

NüM. 122.

Santovenia.
Hallándose servida interina

mente la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento por defunción 
del que la desempeñaba en pro
piedad don Lucio de Prado, dota
da con el haber anual de 700 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos, se anuncia en este Boletín 
Oficial para que los que se crean 
con la aptitud y condiciones que 
se dirán, puedan presentar sus 
instancias documentadas en la 
Secretaría de la Corporación den
tro del plazo do 15 días, pasados 
los cuales quedarán sin curso las 
que con el indicado fin se dirijan.

Para solicitaría será preciso 
además de las condiciones que 
exige el art. 123 de la ley Muni
cipal, qüe el solicitante esté en 
posesión de un título académico 
ó literario, que haya desempeña
do Secretaría en propiedad y ha
ya observado buena conducta.

Santovenia l." de Abril de 
1905.—El Alcaide, Miguel An
drés.—El Secretario interino, 
Agustín Castañeda.

NúM. 101.

Villanueva de ias Torres.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento de arbi
trios extraordinarios de paja y 
leña para el presente año, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Aynutamien por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan aducir las re
clamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo ninguna 
será atendida.

Villanueva de las Torres 31 de 
Marzo de 1905.—El Alcalde, Ju
lio Hernández.

NüM. 678.

PALENCIA.

Don Antonio María Argüelles, 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Valentin 

5 Rodríguez Rosa, de catorce años 

de edad, hijo de Simon y de 
Juana, soltero, albañil, natural 
y domiciliado en Valladolid, cu
yo paradero se ignora, para que 
en el término de veinte días á 
contar desde la publicación de la 
presento en la Gaceia oficial de 
Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por robo, aperci
bido que de no verifioarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser 
habido ordenen su conducción á 
la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de este Tribunal.

Dado en Palencia á veintiocho 
de Marzo de mil novecientos 
cinco.—Antonio M.^ Argüelles.

3uzeados de primera instancia é 
instrucción.

NüM. 681. '

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutiérrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al proce
sado en causa por atentado Luis 
Llamas Morillo, vecino de Zara- 
tan, en este partido, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término 
de diez días contados desde la pu 
blicacion de ésta en la Gacela de 
Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, se presente ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
quede resultan en dicho suma 
rio, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á su busca y 
captura, ponióndole á mi dispo
sición en la Cárcel de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á treinta de 
Marzo de mil novecientos cinco, 
—Adolfo Suárez.—El Auxiliar, 
P. D., de García, Vicente Alva
rez Busto.

Núm. 679.

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Santiago Alvarez Mar
tin, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido, ha acordado 
en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario que; en este 
Juzgado se instruye sobre infide
lidad en la custodia de documen
tos, se cite á D. Casto Rodríguez, 
Secretario que fué del Juzgado 
municipal de Villafranca de Due
ro, para que comparezca ante este 
Juzgado á evacuar las citas que 
le resultan en dicho sumario, ba
jo apercibimiento de multa de 
cinco á cincuenta pesetas si no 
compareciese.

Y para insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en 
cumplimiento de lo ordenado por 
dicho Sr, Juez, expido la presente 
que firmo en Nava del Rey à 30 
de Marzo de 1905.—El Escribano, 
Pablo Miralles Prats.

iNoiwms.
NuM. 683.

Don Tomás Berrocoso Planas, primer 
Teniente del Regimiento Lanceros 
de Farnesio, quinto de Caballería y 
Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al recluta 
Gregorio González Diez, natural 
de Cármenes, provincia de Leon, 
hijo de Mariano y Buenaventura, 
do estado soltero, de veintiún 
años y once meses de edad, de 
oficio labrador, tuvo entrada en 
la Gaja de quinto.? de Leon en 
primero de Agosto de mil nove
cientos tres, para que en el pre
ciso término de treinta días, con
tados des le la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Oficial 
de ô<ta provincia, comparezca en 
el cuartel de este Regimiento en 
esta Ciudad á responder á los car
gos que le results por la falta 
grave de primera deserción sim
ple; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre deS. M. el 
Rey (Q. D/ G.), exhorto y re- 
quicio á todas las autoridades de 
policía judicial, para que practi
quen diligencias en busca del re- 

¡ feriilo recluta, y caso de ser ha- 
j bido lo remitan en clase de preso 
j con las seguridades convenientes 

al cuartel de este Regimiento y á 
mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á uno de 
Abril de mil novecientos cinco. 
—Tomás Berrocoso.

1 úprwta del Hospicio provinejeb
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